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COMUNICADO 
La Federación Venezolana de Maestros (FVM) y sus sindicatos filiales, se dirige a la opinión pública 

nacional, a los padres, representantes y, muy especialmente, a nuestros colegas educadores en 
este inicio del segundo momento pedagógico del año escolar y en el marco del mes del educador. 

Atendiendo al cronograma establecido por el Ministerio del Poder Popular para la Educación, hoy 
abrimos las puertas de nuestras escuelas y liceos, en una realidad país con un contexto complejo. 

La vigencia del Decreto de Estado de Conmoción Exterior, aunado a la presencia de cuerpos de 
seguridad y militar, las limitaciones de traslado y los riesgos en seguridad ciudadana, son 

elementos condicionantes para el desarrollo de la actividad escolar, lo que produce 
preocupaciones válidas, alteración emocional y angustia tanto en las familias, docentes, 

personal administrativo y directivo. 

En este escenario, es necesario reafirmar que los derechos de niños, niñas y adolescentes no se 

suspenden en estados de excepción. La Constitución, la Convención sobre los Derechos del Niño y 

la Ley Orgánica para la Protección de los Niños, Niñas y Adolescentes, obligan al Estado a 
garantizar la protección integral y la prioridad absoluta de la niñez, especialmente en situaciones 

de crisis, cuando hay mayor riesgo y vulnerabilidad. Hacemos un llamado a las autoridades 
educativas del país a considerar algunos aspectos que merecen ser resuelto de inmediato para el 

buen funcionamiento de nuestro sector: 

 Impacto del contexto nacional: La situación actual del país se refleja en las aulas de clase. Las 

dificultades económicas y sociales inciden en la asistencia, el rendimiento y la motivación de los 
alumnos, así como en la capacidad de los docentes para cumplir con su labor. Exigimos garantías 

claras de seguridad y condiciones de movilidad que permitan el traslado regular hacia y desde los 
centros educativos.  

 Situación salarial: Los educadores enfrentan una realidad marcada por salarios insuficientes que 
no corresponden con la responsabilidad y el esfuerzo que implica formar a las nuevas 

generaciones. Esta situación afecta directamente su calidad de vida y limita el acceso a 
condiciones dignas. 

 Infraestructura escolar: Muchas instituciones educativas presentan deficiencias en su 
infraestructura, lo que repercute en el ambiente de aprendizaje. Instamos a las autoridades a 
cumplir con el deber de dotar, reparar y mantener debidamente las distintas instalaciones 
educativas. 

 Esfuerzo de los educadores: A pesar de las adversidades, los maestros continúan asistiendo a las 
aulas con vocación y compromiso. El esfuerzo heroico que realizan para garantizar la continuidad 
del proceso educativo es un ejemplo de entrega y responsabilidad social. Exigimos el cese de 
acoso laboral, suspensiones de salarios y pensiones. 

 Necesidad de seguridad social: Es urgente establecer un sistema de seguridad social que proteja 
a los educadores, garantizando acceso a salud, pensiones y beneficios que respalden su labor y 
dignifiquen su profesión. Condiciones esenciales de seguridad, servicios públicos y protección 
para estudiantes, docentes, personal administrativo, directivo y familias. 

 Acompañamiento Psicológico: Por las implicaciones emocionales que el contexto puede tener en 
los miembros de la comunidad educativa. 

La FVM, acompaña a nuestros docentes y estudiantes a lograr mejoras y avances en el sector 
educativo en beneficio del desarrollo del país. Mantenemos nuestra voz en alto por nuestros 
derechos legales y contractuales que se vienen vulnerando de manera recurrente. Garantizar el 
año escolar seguro, protector y afectivo es una obligación del Estado. 

¡Por Educación de Calidad, por la reivindicación del Magisterio y el futuro de Venezuela! 
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